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Mexiçali, Baja California, veintinueve de marzo de dos mil

diecinueve.--- =!r-
Visto el acuerdo de turno y ,derivado del informe, prel'iminar

rendido ,por la suscrita a ,la Presidencia de este órgano

..iurisdiceionalelectoral, en elqr.re seinforma que de !aç constancias

obrantes en autos se advie¡fen omisiones por parte. de la tJnidad

Técnica de lo Contenoioso, Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electg^ral de Baja California, que derivan de su

obligación de llevar a cabo la ,investigación de los hechos

denunciados,,.,'lo.que se hace consistir en la integración del

expediente que se relacionâ; pof lo que con fundamento en los

artie-ulos:68 de la Gonstitución,Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 381, fracciones I y lll de la ,l-ey Ele-ctoral del

Estado de Baja California y 2,lracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia, Elecloral del,Estado de Baja Calitornia, se

dicta el siguiente AGUERDO:- - - -

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial

sancionador en la ponencia de la Magistrada Electoral que

suseribq por lo que procederá a su substanciación y, en su

ento, formular el proyecto de resolución en términos de ley. -



SEGUNDO. se ordena a la unidad récnica de lo contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, losiguiente:--- ----

1) Ordenar el requerimiento de nueva cuenta a la empresa
Facebook inc, debiendo ser específico en cuanto a la
URL, que corresponda a cada video de interés.

2) Ordenal, de nueva cuenta el requerimienlto al C.

ALFREÐO VEGA VALENCIA en

de Comunicación Sociat del22
i

consid:erâciones expues.tas. - - -

su carácteriOq Director

Ayuntalnie¡ltq baio las

Lo anterior, ya que del análisis de las constancias Qe autos se

advigrten necesarias que se qerzan' las täoultadês de

ínvestiE acién conferid as por las normas constitucio n a les y",legalés

en la materia, pues si bien, en principio,:el procedimiqnto especial

sancionador se rige de manera preponderante pori el pr.ineipio

disp'ositivo, al corresponder a las partes apo:rtar las prurebas, dicha

disposición no limita a la autoridad administrativa electoral para

que lleve a cabo las diligencias que estime necesar,ias para su

resolución de conformidad en lo sustentado por la säla superior

del rribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro:

"2RooED|MIENTO ESqECIAL SANC|ONAqAR. LA

AUTORIDAD ADMINISTRATTVA ETECT@,RÀI- DEBE

RECABAR LAS PRIJEBAS LEGALMENTE PREVIS AS FARA

SU RESO LIJCION't

TERCERO. Queda firme todo, lo actuado por lã :autoridad

instructora hasta antes de la celebraoión de lia ,aiudliencía de

pruebas y alegatos, por lo que una vez acaladas a caþalidad las

ordenes que se contienen en el punto de aouerdo que bntêcedq,

deberá citara:las partes con copia de los nqismos a efeoto,de que

estén en posiLrilidad de formular los alegatos correspor.tdrientes,

1 Jurisprudencia22t2013, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en
materia electoral; Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Año 6,
Número 13,2013, páginas 62 y 63.

2



DOs

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación para la

celebración de una nueva audiencia de pruebas y alegatos,

continuando con el cierre de instrucción y remisión del expediente

original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad

posible., de conformidad con lo establecido en los artículos 377,

378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

CUARTO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, el expediente original

TEEBC/UTCE/PES/o s12019.- - -

QUINTO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se tiene como domicilio del

denunciante el señalado en su escrito de denuncia y por

autorizados para oír y recibir notificaciones a las personas que

precisa en el mismo.- - -

SEXTO. Se les tiene a los denunciados Gustavo Sánchez Vásquez

con el carácter con el cual se ostenta y Partido Acción Nacional,

por conducto de su representante propietario señalando domicilio

para oír y recibir notificaciones el que indican en sendos escritos

de contestación de denuncia y alegatos, respectivamente, y por

autorizados en los términos invocados a los profesionistas

referidos en los mismos.

NOTIFíQUESE, pof'.l. onclo a la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral'de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, por ESTRADOS a las partes,

publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de

este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el artículo

302, fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

lffi*at

Así lo acordó firma la Magistrada encargada de la instrucción

ELVA EZ CASTILLO, ante la Secretaria
TRTBUìùAI_ E usncn ilEcroRÂt
OEL ES'IìAÐO DE BAJA CALIFORNIA

g€CR€TÂor¡ -â¡tt¡o¡' rl' a¿ ii:RDOB

JESÚS MANRÍQUEZ CASTRO

\

qurBnde

EGI
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